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INSTITUTO BILINGÜE DE LA COMUNIDAD DE MADRID CIUDAD DE JAÉN
PROCESO DE RESERVA DE PLAZA PARA EL CURSO 2011-12
INFORMACIÓN PARA LOS CENTROS DE PRIMARIA ADSCRITOS
En el curso 2010-11 se implantó en nuestro centro enseñanza bilingüe español-inglés según la Orden 3245/2009 por la que se regulan los Institutos Bilingües de la Comunidad de Madrid. Este modelo completó el modelo de enseñanza bilingüe en inglés según convenio MEC-British Council que se imparte en nuestro centro desde hace seis años, por lo que la experiencia en el desarrollo de este tipo de enseñanzas avala el éxito de este ambicioso programa educativo.

· Todos los alumnos que cursen primero de ESO en nuestro centro tendrán una inmersión lingüística en inglés dependiendo de su nivel inicial. 
La organización de las enseñanzas en 1º de ESO se explica a continuación.

· Los alumnos admitidos en 1º de ESO lo son en un centro bilingüe español-inglés que pretende lograr una inmersión lingüística en inglés que afecte a todos ellos mediante dos modalidades de enseñanzas
· Programa bilingüe:
· Una hora de inglés semanal. Se realizarán grupos según su competencia lingüística.
· Se impartirán en inglés distintas materias (Tecnología, Educación Plástica y Educación Física). Una materia en inglés para los alumnos que menos nivel tengan, tres para aquellos con más nivel.
· Realización de actividades que fomenten el bilingüismo y la práctica del idioma inglés.
· Sección bilingüe
· Inglés: cinco horas con contenidos adaptados a un currículo de Inglés avanzado que versará sobre lengua inglesa y literatura
· Las materias de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Plástica, Tecnología, y Educación física se impartirán en el idioma inglés. El contenido curricular de estas materias es el de la Comunidad de Madrid
· La Tutoría se hará en inglés.
· Realización de actividades que fomenten el bilingüísmo y la práctica del idioma inglés.
· Esta organización de enseñanzas implica un horario semanal para los alumnos de 32 periodos lectivos semanales que se desarrollarán de 8:30 a 15:10 dos días por semana y de 8:30 a 14:20 tres días.
· Todos los alumnos admitidos durante el proceso de reserva y de admisión en el Instituto Ciudad de Jaén lo son en un Instituto Bilingüe y serán asignados en principio al programa bilingüe aquí pormenorizado. El equipo directivo del centro determinará la incorporación de alumnos a la sección bilingüe de acuerdo con los resultados de la prueba externa de inglés de sexto de primaria de los colegios bilingües y con la realización de una entrevista personal en inglés y una prueba escrita en inglés que se realizará a finales del mes de Junio para comprobar el nivel de conocimiento de los nuevos alumnos que no hayan realizado la prueba antes citada. El motivo es que es imprescindible garantizar que el nivel oral y escrito de inglés es el adecuado para seguir con el máximo aprovechamiento las enseñanzas en un idioma diferente del suyo propio.
En consecuencia y para garantizar la posibilidad de continuidad a los alumnos que hayan cursado algún programa bilingüe en primaria (ya sea de la CM o con convenio MEC) el Consejo Escolar del IES Ciudad de Jaén otorgará el punto de su competencia para el baremo de admisión de alumnos a todos aquellos alumnos que estén en esa situación. 
La educación bilingüe en español e inglés es la seña de identidad de nuestro centro y es un compromiso de calidad educativa que ha recibido un justo reconocimiento por parte de la Comunidad de Madrid al valorar positivamente nuestro proyecto y seleccionarnos como Instituto Bilingüe. 
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